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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de atención a animales en los 
respectivos centros y refugios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el respeto, protección y procuración del bienestar de la fauna salvaje y doméstica, como principios 

para la formulación y conducción de la política ambiental. 

 

  

 
No. Expediente: 0653-1PO1-21 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73., todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 

PROTECCION AL AMBIENTE. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 

mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 

en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 

observará los siguientes principios: 
 

 
I. a XVIII. … 

 
XIX. A través de la cuantificación del costo de la 

contaminación del ambiente y del agotamiento de los 
recursos naturales provocados por las actividades 

económicas en un año determinado, se calculará el 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15, 16 Y 87 BIS 
2 Y SE ADICIONA EL 87 BIS 3 A LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

ÚNICO. Se reforman los artículos 15, 16 y 87 Bis 2, y 

se adiciona el 87 Bis 3 a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

Artículo 15. ... 

 

 

 

I. a XVIII. ... 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la 

contaminación del ambiente y del agotamiento de los 
recursos naturales provocados por las actividades 

económicas en un año determinado, se calculará el 
producto interno neto ecológico. El Instituto Nacional 
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Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto 

Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, 
y 

 
XX. La educación es un medio para valorar la vida a 

través de la prevención del deterioro ambiental, 
preservación, restauración y el aprovechamiento 

sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los 
desequilibrios ecológicos y daños ambientales. 

 

No tiene correlativo 
 

 
ARTÍCULO 16.- Las entidades federativas y los 

municipios en el ámbito de sus competencias, observarán 
y aplicarán los principios a que se refieren las fracciones 

I a XV del artículo anterior. 
 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y 

respetuoso que deberá darse a los animales. 
 

 

… 
 

I. a V. … 
 

de Estadística, Geografía e Informática integrará el 
producto interno neto ecológico al Sistema de Cuentas 
Nacionales; 

 
XX. La educación es un medio para valorar la vida a 

través de la prevención del deterioro ambiental, 

preservación, restauración y el aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los 
desequilibrios ecológicos y daños ambientales; y 

XXI. El respeto, protección y procuración del 
bienestar la fauna salvaje y doméstica. 

Artículo 16. Las entidades federativas y los municipios, 
en el ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán 

los principios a que se refieren las fracciones I a XV, así 
como XXI, del artículo anterior. 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales, 
procurando su bienestar. 

... 

I. a V. ... 
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… 
 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas 
oficiales mexicanas que determinen los principios básicos 

de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que 
incluyen condiciones de captura, cautiverio, 

comercialización, cuarentena, entrenamiento, exhibición, 
explotación, manutención, transporte, y sacrificio de los 

animales, así como vigilar su cumplimiento. 
 

 

 
 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la 
cultura del trato digno y respetuoso, mediante el 

establecimiento de campañas de esterilización y de 
difusión de información respecto a la importancia de la 

adopción, vacunación, desparasitación y las 
consecuencias ambientales, sociales y de salud pública 

del abandono de animales de compañía. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

... 

Corresponde al gobierno federal expedir las normas 
oficiales mexicanas que determinen los principios 

básicos de trato digno y respetuoso previsto en esta 
ley, que incluyen condiciones de captura, cautiverio, 

comercialización, cuarentena, entrenamiento, 

exhibición, explotación, manutención, transporte, y 
sacrificio de los animales, así como vigilar su 

cumplimiento y el apoyo a las entidades 
federativas y municipios en la implementación de 
programas de bienestar animal. 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la 
cultura del trato digno y respetuoso, mediante el 

establecimiento de programas y campañas de 
vacunación, adopción, esterilización y de difusión de 

información respecto a la importancia de la adopción, 

vacunación, desparasitación y las consecuencias 
ambientales, sociales y de salud pública del abandono 
de animales de compañía. 

Artículo 87 Bis 3. El gobierno federal, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias impulsarán que 

los albergues o centros destinados al control 
animal: 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

I. Cuenten con condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas, así como espacio suficiente con 

relación a los animales que se resguarden, que 
posibiliten el suficiente ejercicio a los mismos, de 
acuerdo a sus necesidades específicas; 

II. Dispongan de espacios apropiados para 

mantener a animales enfermos o que requieren 
cuidados o condiciones de mantenimiento 

especiales, donde estos animales puedan recibir 
la atención necesaria o guardar, en su caso, 
períodos de cuarentena; 

III. Implementen medidas para evitar el escape 
de los animales resguardados, mismas que no 
deben interferir con su bienestar; 

IV. Dispongan de personal suficiente y calificado 
para el manejo de los animales resguardados; 

V. Proporcionen a los animales resguardados 
todos los cuidados necesarios desde el punto de 

vista higiénico sanitario y de bienestar animal, 
incluyendo una alimentación adecuada, 

protección frente a las inclemencias 

climatológicas, ejercicio, y en general la atención 
necesaria de acuerdo a sus necesidades, incluso 

durante las horas en las que el albergue o centro 
permanezca cerrado; 
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No tiene correlativo 
 

VI. Implementen un sistema de registro en el que 
consten al menos datos suficientes para la 

trazabilidad de los animales, su origen, su 
destino, las incidencias sanitarias y las causas de 
las bajas, en su caso; y 

VII. Cuenten con un veterinario responsable. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación  

Samuel Hernández 


